
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 
Ejecutante: Yenny Liliana Olaya Lizcano y Jeisson Perdomo Gómez. 

Ejecutada: Cecilia Cifuentes. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2019-00101-00 
 

Atendiendo las peticiones que hace el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, de conformidad con el artículo 104 del Código Procesal Laboral 

y de la Seguridad Social, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - 
Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Reiterar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Melgar - Tolima que, 
de manera inmediata, se le solicita dar respuesta y acuse recibo a la 
solicitud contenida en el oficio número 0341 de 21 de junio de 2022. 

Ofíciesele en tal sentido remitiéndole copia del mencionando oficio. 
 

2. Negar la solicitud de levantamiento de medidas cautelares en razón a que 

no se cumplen las exigencias del artículo 104 del Código Procesal Laboral y 
de la Seguridad Social, es decir, no han extinguido las obligaciones cuyo 
pago o cumplimiento se persigue en este proceso, además, el derecho 

pactado en el acta de conciliación extrajudicial que da origen a la ejecución 
contiene derechos ciertos e indiscutibles. 
 

3. Ordenar que por secretaría se remita al apoderado judicial de los 

ejecutantes en enlace virtual que le permita revisar y descargar la totalidad 
del expediente.  
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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